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DE COMPAÑIAS mmm 0000014 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE-PRORROGA DE PLAZ 2 REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPANIA BIOELECTRONICA/ BLANCO-BLANCOS 

Se comunica al público que la compañí ¡OELECTRONICA/Bl LANCO-BLANCOSAS. Ar fTorrogó su 
plazo de duración a OCHENTA OS ¿y reformó su estatuto p0r escritura pública otorgada ante el Notario 
Segundo/del cantón Guayaquil/el 17 de abril de 20031 Fue. a gajos por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 03óDIC- 0 OS 0] el 

u 
f huir 

1.- PRORROGA DE PLAZO: A OCHENTA Sn s a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil de la escritura pública de constitució. 

2.- REFORMA DEL ESTATUTO” La reformá estatutaria se refiere a lo siguiente” ARTICULO 
CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración4e la compañía es de OCHENTA AÑOS, que se contarán 
a partir de la fechade inscripción. ae la escritura de constitución:én el Registro Mercantirdel cantón 
E 

l: NMC.- 
a a Victoria.- 
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